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autorización dada por la Sra. Administradora Municipal.

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

PERMISO ADMINISTRATIVO A DON
CHRISTIAN SEPÚLVEDA APARICIO
PERSONAL A HONORARIO

DECRETO ALCALDICIO NO

ch¡llán v¡ejo, 0 j MAy 20ZJ

395e

VISTOS:

l.- Las facultades conferidas en la Ley No 1 8.695,
orgánica constitucional de Municipalidades, refundida con sus texlos mod¡ficalor¡os, las
instrucciones contenídas en la Ley N' 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios
Municipales;

CONSIDERANDO:

a).- Los Decretos Alcaldicio N" 3774 del 05107t2021
y 3881 del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la
Administradora Municipal, respectivamente.

b).- Decreto Alcaldicio N" 10813 de fecha
3011212022 el cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, profesional, contrata
Grado 7" del E.M. Como Secretario Municipal Subrogante.

c).- El decreto No 2'l 1 del 13101t2023 que aprueba
contrato de prestación de servicios a Honorarios.

DECRETO:

r.- AUTORIZA I día ermiso Administrativo a
CHRISTIAN SEPÚLVEDA APARICIO, PCTSONAI HON rios, por el 7t04t2023
quedándole un saldo disponible de 4 dÍas

ANÓTESE, NoTIFiQUEsE, REGíSTRES , COMUNí U HíVESE.
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